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Orden de la Consejería de Fomento e Infraestructuras por la que se 

convocan las ayudas destinadas a la mejora de la accesibilidad en 

viviendas (PEAV 2022/25). 

  La constitución española consagra, en su artículo 47, el derecho a 

disfrutar de una vivienda digna y adecuada. El mismo texto constitucional, 

impone a los poderes públicos la obligación de promover las condiciones 

necesarias y establecer las normas pertinentes para hacer efectivo ese derecho. 

Finalizada la vigencia del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, el Real 

Decreto 44/2022, de 18 de enero, regulador del plan Estatal para el acceso a la 

vivienda 2022-2025 (en adelante PEAV), recoge un nuevo paquete de ayudas a 

la vivienda que, entre otros objetivos, mantiene su contribución a la mejora de la 

accesibilidad de las viviendas mediante la regulación de un programa de ayudas 

que promueve actuaciones vinculadas a la mejora de la accesibilidad en y a las 

viviendas con especial atención a las personas con discapacidad. 

Estas ayudas se implementan en sinergia con las recogidas en el Real 

Decreto 853/2021, de 5 de octubre, destinadas a la rehabilitación y mejora de 

edificios de uso residencial y viviendas en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia (PRTR) de España financiado por la Unión 

Europea con fondos Next Generation. 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia asume la competencia 

exclusiva en materia de vivienda, de acuerdo a lo establecido en el artículo 10 

Uno b) de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía para 

la Región de Murcia. 

 El Decreto del Presidente 11/2022, de 12 de mayo, de reorganización de 

la Administración Regional, atribuye a la Consejería de Fomento e 

Infraestructuras la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales 

del Consejo de Gobierno, entre otras materias, en vivienda.  

Con fecha, 2 de noviembre de 2022, se ha suscrito con el Ministerio de 

Transportes, Movilidad y Agenda Urbana el convenio de colaboración para la 

ejecución del PEAV en la Región de Murcia.  

Visto lo dispuesto en los artículos 9 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones y 3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 

de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la 

Consejería de Fomento e Infraestructuras aprobó mediante Orden, de 18 de 

noviembre de 2022, (BORM nº 279 de 2 de diciembre de 2022) las bases 

reguladoras de las ayudas de los programas del Real decreto 42/2022, de 18 de 

enero, regulador del plan estatal para el acceso a la vivienda (PEAV) 2022-2025, 
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destinados a las personas jóvenes y para contribuir al reto demográfico y a la 

mejora de la accesibilidad en viviendas. 

En su virtud, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 7/2005, 

de 18 de noviembre, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 38 de 

la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de 

Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

DISPONGO 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

 

Artículo 1. Objeto y régimen jurídico.  

1. La presente Orden tiene por objeto convocar, en el ámbito territorial de 

la Región de Murcia, las ayudas destinadas a la mejora de la accesibilidad en y 

a:  

a)  Viviendas unifamiliares aisladas o agrupadas en fila.  

b) Edificios de viviendas de tipología residencial colectiva, interviniendo 

tanto en sus elementos comunes como en el interior de cada vivienda. 

c) Viviendas ubicadas en los edificios a que se refiere la letra b). 

2. La concesión de las ayudas se regirá, además de por lo dispuesto en 

esta Orden, por la Orden de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, de 18 

de noviembre de 2022, por la que se aprueban las bases reguladoras de las 

ayudas de los programas del Real decreto 42/2022, de 18 de enero, regulador 

del plan estatal para el acceso a la vivienda (PEAV) 2022-2025, destinados a las 

personas jóvenes y para contribuir al reto demográfico y a la mejora de la 

accesibilidad en viviendas; por el Real decreto 42/2022, de 18 de enero; por el  

convenio, de 2 de noviembre de 2022, suscrito por el  Ministerio de Transportes, 

Movilidad y Agenda Urbana (en adelante MITMA) y la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia para la ejecución del Plan; por la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento; por la Ley 7/2005, de 18 

de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia; por la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas; por el Real Decreto 203/2021, de 30 

de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento 

del sector público por medios electrónicos; por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de Régimen Jurídico del Sector Público y por las  demás normas que resulten de 

aplicación. 
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Artículo 2. Crédito presupuestario.  

 1. La presente convocatoria de ayudas se tramita mediante expediente de 

gasto plurianual de tramitación anticipada, teniendo un gasto autorizado total 

para su concesión y pago de 6.918.171,00 euros, de los cuales: 4.800.000,00 

euros están financiados con fondos procedentes de la Administración General 

del Estado y 2.118.171,00 euros están financiados con fondos de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, afectados para la ejecución de estas ayudas, 

conforme a la siguiente distribución del gasto por anualidades: 

Partida 

Presupuestaria 

Proyecto 

de gasto 
Financiación 

Anualidades (€) Total gasto 

plurianual 

(€) 
2023 2024 2025 

140200.431A.766.99 
50025 Estado 200.000,00 150.000,00 150.000,00 

6.918.171,00 

50024 CARM 72.857,00 69.571,40 65.285,70 

140200.431A.776.99 
50027 Estado 0,00 150.000,00 150.000,00 

50026 CARM 0,00 69.571,40 65.285,70 

140200.431A.786.61 
50029 Estado 1.600.000,00 1.200.000,00 1.200.000,00 

50028 CARM 696.743,00 556.571,20 522.285,60 

 

 2. Este gasto plurianual se corresponde con el máximo de financiación 

que el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia se han comprometido a aportar para la 

ejecución de las actuaciones que corresponden al programa 11 «Mejora de la 

accesibilidad en y a las viviendas» del PEAV, de acuerdo a lo previsto en el 

convenio de colaboración, de 2 de noviembre de 2022, suscrito entre la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el citado Ministerio. 

 3. Si al amparo de lo anterior y antes de la resolución de la convocatoria 

de ayudas, existen créditos disponibles en el estado de gastos del presupuesto 

en cuantía superior a la estimada inicialmente por cualquiera de las causas 

previstas en el artículo 58 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 

se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, el órgano gestor podrá disponer la ampliación del gasto 

autorizado establecido en el número 1 de este artículo, con la misma aplicación 

presupuestaria y previa tramitación del correspondiente expediente de gasto 

adicional, sin que dicha ampliación implique la apertura de un nuevo plazo de 

solicitud. 

 La efectividad de la cuantía adicional quedará supeditada a la declaración 

de disponibilidad de crédito que será publicada en el Boletín Oficial de la Región 

de Murcia en un momento anterior a la resolución de la citada convocatoria. 
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CAPÍTULO II 

Régimen sustantivo 

Artículo 3. Tipología y cuantía de la ayuda. 

1. Siempre y cuando se cumplan los requisitos que establece la presente 

Orden, se podrá obtener una ayuda, en forma de subvención, para cubrir 

parcialmente los costes de realización de las actuaciones a que se refiere el 

artículo 7. 

2. La cuantía máxima de la ayuda se determinará atendiendo al coste total 

de las actuaciones a desarrollar (inversión subvencionable), en función de la 

tipología de la vivienda/edificio objeto de la actuación y las circunstancias 

individuales de las personas beneficiarias, de acuerdo a las cuantías máximas y 

a los porcentajes máximos de ayuda que se indican:  

 a) Cuantías máximas de la ayuda: 

Tipología de la vivienda objeto de 

la actuación 

Cuantía máxima de la 

ayuda por vivienda  

(hasta euros) 

Circunstancias particulares: discapacidad 

reconocida/ Cuantía máxima de la ayuda por 

vivienda  (hasta euros) 

Locales comerciales u otros usos 

que participen en la actuación. 

Cuantía máxima de la ayuda por 

m2 construido (hasta euros)  

Viviendas unifamiliares aisladas o 

agrupadas en fila. 

12.500,00  

Menor del 33%: 15.000,00 

 

Igual o mayor del 33%: 18.000,00 

- 

Viviendas ubicadas en edificios de 

tipología residencial colectiva. 

6.000,00 - 

Edificios de viviendas de tipología 

residencial colectiva. 

9.000,00 90 

 

Este límite unitario de ayuda podrá ser incrementado en 3.000 euros más por vivienda en edificios o viviendas declarados 

Bien de Interés Cultural, catalogados o que cuenten con algún nivel de protección en el instrumento de Ordenación 

urbana correspondiente. 

b) Porcentajes máximos de la ayuda: la cuantía máxima de la ayuda 

calculada de acuerdo a la anterior tabla, no podrá superar los siguientes 

porcentajes: 

Limite general 60% del coste de la actuación. 

(inversión subvencionable) 

Límites específicos/ 

circunstancias particulares 

En la vivienda reside o en el edificio reside al menos una persona con discapacidad 

o mayor de 65 años 

Hasta el 80% del coste de la 

actuación. 

(inversión subvencionable) 

La vivienda/edificio objeto de la actuación está situada en un Entorno Residencial  

de Rehabilitación Programada de acuerdo al RD 853/2021, de 5 de octubre por el 

que se regulan los programas de ayuda en materia de rehabilitación residencial y 

vivienda social del PRTR. 

Hasta el 100% del coste de la 

actuación. 

(inversión subvencionable) 

 

 3. Cuando se trate de comunidades de propietarios o agrupaciones de 

comunidades de propietarios, el importe de la ayuda deberá repercutirse entre 
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los propietarios de viviendas y, en su caso, los propietarios de locales 

comerciales o predios de otros usos compatibles, de conformidad con las reglas 

previstas en la legislación de Propiedad Horizontal. 

No obstante, si algún miembro de la comunidad de propietarios o de la 

agrupación de comunidades de propietarios, incurre en alguna de las 

prohibiciones establecidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, la parte 

proporcional que le correspondería de la ayuda se prorrateará entre los restantes 

miembros de la comunidad o agrupación. 

Artículo 4. Inversión subvencionable y gastos subvencionables. 

A los efectos de la determinación de la cuantía de la ayuda, la inversión 

subvencionable estará constituida por todos los costes de las obras en los que 

se podrá incluir, siempre que estén debidamente justificados, los honorarios de 

los profesionales intervinientes, el coste de la redacción de los proyectos, 

informes técnicos y certificados necesarios, los gastos derivados de la 

tramitación administrativa y tributos. 

Los costes de la inversión subvencionable no podrán superar los costes 

medios de mercado.  

En cualquier caso, cuando el importe de la inversión subvencionable, 

supere las cuantías establecidas en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 

Contratos del Sector público para el contrato menor, las personas beneficiarias 

no vinculadas por dicha Ley deberán solicitar, con carácter previo a la 

contracción del compromiso, como mínimo, tres ofertas de diferentes 

proveedores. En caso de que la elección no recaiga en la propuesta económica 

más ventajosa deberá justificarse con una memoria. 

Artículo 5. Condiciones subjetivas de acceso a la ayuda. 

1. Podrán ser personas beneficiarias de la ayuda: 

a)  Las propietarias o usufructuarias de viviendas unifamiliares aisladas o 

agrupadas en fila; de edificios de tipología residencial de vivienda colectiva y de 

viviendas incluidas en un edificio de tipología residencial de vivienda colectiva, 

que se relacionan a continuación: 

1º) Personas físicas que posean la nacionalidad española, o la de alguno 

de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 

Europeo, Suiza, o el parentesco determinado por la normativa aplicable o 

extranjeros no comunitarios con autorización de estancia o residencia en 

España. DI
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2º) Personas jurídicas que estén debidamente constituidas según la 

normativa que les resulte de aplicación. 

3º) Administraciones Públicas y organismos y demás entidades de 

derecho público, así como las empresas públicas y sociedades mercantiles 

participadas, íntegra o mayoritariamente por las Administraciones Públicas, 

propietarias de las viviendas. 

4º) Comunidades de propietarios, o las agrupaciones de comunidades de 

propietarios, constituidas conforme a lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 

49/1960, de 21 de julio, de Propiedad Horizontal. 

5º) Las sociedades cooperativas de viviendas integradas por socios 

cooperativistas que precisen alojamiento para sí o sus familiares, las sociedades 

cooperativas compuestas de forma agrupada por propietarios de viviendas o 

edificios que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 396 del Código 

Civil, así como, por los propietarios que conforman comunidades de propietarios 

o agrupaciones de comunidades de propietarios, constituidos conforme a lo 

dispuesto en el artículo 5 de la Ley 49/1960. 

6º) Las agrupaciones de propietarios que reúnan los requisitos 

establecidos por el artículo 396 del Código Civil y no hubiesen otorgado el título 

constitutivo de propiedad horizontal. 

b) Las arrendatarias o concesionarias de los edificios o viviendas 

relacionadas a continuación: 

1º) Empresas constructoras, incluidas las cooperativas, que acrediten 

dicha condición mediante contrato vigente a suficiente plazo con la propiedad, 

que les otorgue la facultad expresa para acometer las obras de rehabilitación 

objeto del programa. 

2º) Persona arrendataria de la vivienda cuando las obras o actuaciones 

no sean de obligada ejecución por la propietaria, siempre que lo haya acordado 

con la propietaria y, en el caso que proceda, se haya adoptado el oportuno 

acuerdo en comunidad de propietarios. 

2. No podrán obtener la condición de persona beneficiaria: 

a)  Las que incurran en alguna de las circunstancias previstas en el 

artículo 13 de la Ley 38/2003. 

b) Las que hayan sido sujetas a una revocación de alguna de las ayudas 

contempladas en el PEAV 2022-2025 o en el anterior plan por incumplimiento o 

causa imputable a ellas mismas. 

Artículo 6. Condiciones objetivas de acceso a la ayuda. 
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Los edificios y viviendas para los que se solicite la ayuda reunirán las 

siguientes condiciones: 

a) Estar finalizados antes de 2006. 

b) Disponer de informe técnico, firmado por técnico competente conforme 

a la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, de fecha 

anterior a la solicitud de la ayuda que acredite la procedencia de la actuación.  

c) Disponer de proyecto de las actuaciones a realizar o si no es exigible, 

de memoria, firmada por técnico competente, que justifique la adecuación de la 

actuación al Código Técnico de la Edificación y demás normativa de aplicación. 

d) Para ayudas a viviendas unifamiliares aisladas o agrupadas en fila y 

viviendas ubicadas en edificios de tipología residencial colectiva: constituir 

domicilio habitual y permanente de las personas solicitantes (propietarias, 

usufructuarias o arrendatarias) en el momento de solicitar la ayuda. 

e) Para ayudas a edificios de viviendas de tipología residencial colectiva: 

1º) Al menos el 50% de su superficie construida sobre rasante, debe tener 

uso residencial de vivienda, excluida la planta baja o plantas inferiores si tiene o 

tienen otros usos compatibles. 

2º) Al menos el 30% de las viviendas deben constituir domicilio habitual y 

permanente de su propietario/a, usufructuario/a o arrendatario/a, en el momento 

de solicitar la ayuda, salvo que: 

i) Se trate de propietario/a único/a que haya tenido que proceder al realojo 

de los inquilinos/as para realizar las obras de mejora de la accesibilidad, si bien 

deberá justificar esta circunstancia y el compromiso de destinar las viviendas 

objeto de mejora a domicilio habitual de las personas arrendatarias en el referido 

porcentaje. 

ii) Se trate de un inmueble donde se encuentre el domicilio habitual de una 

persona con discapacidad física que se encuentre confinada en su vivienda 

debido a la falta de accesibilidad en las zonas comunes. 

 

 

 

Artículo 7. Actuaciones subvencionables.  

1. Se considerarán subvencionables las actuaciones, no finalizadas antes 

del 1 de enero de 2022, que mejoren la accesibilidad de los edificios y viviendas 

a que se refiere esta Orden, en particular: 
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 a) La instalación o dotación, en su caso, de:  

1º) Ascensores, salvaescaleras, rampas, automatismos para la apertura 

de puertas que incorporen mecanismos motorizados u otros dispositivos de 

accesibilidad, así como cualquier medida de accesibilidad que facilite la 

autonomía y la vida independiente de personas con movilidad reducida, 

incluyendo los dispositivos adaptados a las necesidades de personas con 

discapacidad sensorial o intelectual, así como la adaptación a la normativa 

sectorial correspondiente de aquellos que ya estén instalados.  

Se incluye la integración mediante un único mecanismo de identificación 

(teléfono inteligente, cámaras, pantallas u otros dispositivos tecnológicos 

equivalentes en cuanto a su funcionalidad) de los sistemas de apertura y control 

de accesos y de otros sistemas que necesiten control personal y la adaptación 

de los dispositivos ya instalados a altura no superior a 1,40 m. 

2º) Productos de apoyo,  tales como grúas o artefactos análogos, así 

como sistemas tecnológicos de guiado que permitan la localización, el acceso y 

uso por parte de las personas con discapacidad a elementos comunes del 

edificio tales como jardines, zonas deportivas, piscinas y otros similares. 

3º) Elementos de información, de comunicación o de aviso tales como 

señales luminosas y visuales, vibrotáctiles o sonoras que permitan la orientación 

en el uso de escaleras, ascensores y del interior de las viviendas. En particular 

la instalación de elementos que mejoren la accesibilidad y seguridad en uso de 

los ascensores, como la comunicación bidireccional en cabina. 

4º) Productos de apoyo a la audición para la accesibilidad en el entorno, 

como los bucles magnéticos. 

5º) Elementos o dispositivos electrónicos de comunicación entre las 

viviendas y el exterior, tales como videoporteros que proporcionan información 

visual y auditiva y dispositivos análogos. 

6º) Dispositivos de alarma en el ascensor que garanticen un sistema de 

comunicación visual, auditiva y bidireccional con el exterior para los casos de 

emergencia o atrapamiento. Así como la instalación de bucle magnético en 

dichos dispositivos. 

7º) Domótica y otros avances tecnológicos para favorecer la autonomía 

personal de personas mayores o con discapacidad. 

b) Cualquier intervención que facilite la accesibilidad universal en los 

espacios del interior de las viviendas (unifamiliares, agrupadas en fila o en 

edificios de tipología residencial colectiva) o en los propios edificios, así como en 

las vías de evacuación de los mismos, tales como: 
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 1º) Las obras de ampliación de espacios de circulación dentro de la 

vivienda de acuerdo con las condiciones del Código Técnico de la Edificación en 

lo referido a vivienda accesible. 

2º) Las obras de mejora de las condiciones de accesibilidad en baños y 

cocinas, así como de modificación y adaptación a las necesidades específicas 

de las personas con discapacidad que habiten en las viviendas. 

3º) Las obras necesarias y complementarias sobre elementos 

directamente relacionados con la actuación de mejora de accesibilidad universal 

y cuyo mal estado de conservación aconseje la intervención. 

c) Cualquier intervención que mejore el cumplimiento de los parámetros 

establecidos en el Documento Básico del Código Técnico de la Edificación DB-

SUA, Seguridad de utilización y accesibilidad. En particular, la instalación de 

elementos que mejoren la accesibilidad y seguridad de utilización en los 

ascensores, como la mejora de la nivelación de la cabina. 

2. Las actuaciones deberán disponer de la autorización o autorizaciones 

administrativas correspondientes y, en su caso, del acuerdo de la comunidad o 

comunidades de propietarios debidamente agrupadas. 

Artículo 8. Destino y compatibilidad de la ayuda. 

1. La ayuda deberá destinarse al pago de las obras y actuaciones para la 

mejora de la accesibilidad.  

2. Esta ayuda será compatible con otras para el mismo objeto, 

procedentes de otras administraciones o instituciones, siempre que el importe de 

todas las ayudas recibidas no supere el coste total de las actuaciones y la 

regulación de dichas ayudas lo permita. 

 El órgano instructor podrá realizar las comprobaciones pertinentes a 

través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones y de consultas específicas 

a otras Administraciones Públicas que pudieran ser concurrentes en la 

financiación de las actuaciones objeto de ayuda. 

 
 

CAPÍTULO III 
Procedimiento para la concesión, justificación y pago de las ayudas 

Artículo 9. Procedimiento de concesión. 

1.  El procedimiento de concesión se iniciará de oficio mediante la 

publicación del extracto de esta Orden en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia. 
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 Habida cuenta que las actuaciones financiadas no requieren de 

valoración comparativa entre ellas, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 

22 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, el procedimiento de concesión de la 

ayuda se tramitará en régimen de concurrencia simple de acuerdo al siguiente 

orden de resolución: se atenderá a la fecha en que la solicitud, debidamente 

cumplimentada y acompañada de todos los documentos exigidos en esta orden, 

tenga entrada en el registro del órgano competente para su tramitación. 

2. La concesión de las ayudas estará limitada por el crédito presupuestario 

a que se refiere el artículo 2 y se concederán hasta agotar el importe máximo 

disponible. 

3. Las ayudas se concederán en régimen de pagos anticipados, como 

financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones, quedando 

exoneradas las personas beneficiarias de la constitución de garantía, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, todo ello de acuerdo a lo determinado en el artículo 20. 

Artículo 10. Presentación de solicitudes. 

1. Las solicitudes se cumplimentarán en el formulario específico que se 

incluye en el menú del procedimiento código 4013 - Ayudas a la accesibilidad en 

y a las viviendas, no admitiéndose las cumplimentadas de forma distinta. 

Para poder admitir a trámite la solicitud será necesario acompañarla de la 

documentación recogida en el artículo 11. 

2. El plazo para la presentación de solicitudes se iniciará a los 2 meses 

contados desde el día siguiente al de la publicación del extracto de la presente 

Orden de convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y finalizará el 

1 de marzo de 2024. 

El contenido íntegro de esta orden se podrá consultar en el siguiente 

enlace del Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/es/index 

El incumplimiento del plazo de solicitud, determinará automáticamente, la 

exclusión de la convocatoria. 

No obstante lo anterior, si se produjera el agotamiento del crédito 

presupuestario con anterioridad a la finalización del plazo de presentación de 

solicitudes, el órgano competente para resolver, o quién tenga delegada la 

competencia, anunciará tal circunstancia mediante la correspondiente 

publicación en el Diario Oficial de la Región de Murcia con la consiguiente 

inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas. 
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3. La solicitud de ayuda, se podrá presentar electrónicamente y de manera 

semipresencial, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, respecto a las personas obligadas a relacionarse a 

través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas.  

a) La solicitud electrónica se presentará a través de Registro Electrónico 

Único accesible en la dirección electrónica https://sede.carm.es mediante el 

formulario electrónico específico disponible en el procedimiento código 4013 - 

Ayudas a la accesibilidad en y a las viviendas. 

 Las personas interesadas no obligadas a relacionarse electrónicamente 

con las Administraciones Públicas, en el caso de que no dispongan de medios 

de autenticación y firma electrónica podrán, previa identificación y 

consentimiento expreso y siempre que ello sea posible, relacionarse 

electrónicamente mediante funcionario/a habilitado/a en los términos 

establecidos en el artículo 12.2 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, en cualquiera 

de las Oficinas Corporativas de Atención al Ciudadano, con función de registro y 

con habilitación a estos efectos. 

b) Para las personas interesadas no obligadas a relacionarse 

electrónicamente con las Administraciones Públicas, la solicitud semipresencial 

se presentará cumplimentando el correspondiente formulario electrónico 

específico mediante el “Asistente Papel/Semipresencial” disponible en el menú 

del procedimiento correspondiente de acuerdo a lo indicado en la letra a), bajo 

la denominación “Generación de formulario de solicitud sin certificado digital”.  

El formulario se imprimirá, firmará y presentará, en cualquiera de las 

Oficinas Corporativas de Atención al Ciudadano, con función de registro y con 

habilitación a estos efectos, para que por dicha oficina se proceda al asiento de 

registro para su validez jurídica. 

Cuando no se tengan habilidades y medios electrónicos para la 

generación previa del formulario de solicitud, se podrá generar, cumplimentar e 

imprimir para su firma, en cualquiera de las Oficinas Corporativas de Atención al 

Ciudadano, con función de registro y con habilitación a estos efectos para su 

presentación inmediata en el registro. 

4. La presentación de la solicitud presume la aceptación incondicionada 

de la normativa reguladora de la ayuda y de las condiciones, requisitos y 

obligaciones que se contienen en la misma. 

En el marco de lo establecido en Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 

de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, en el 

artículo 6.1,e) del Reglamento (UE) 2016/679, así como en la normativa vigente 
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relativa a la seguridad, protección y confidencialidad de datos, la presentación 

de la solicitud, implicará la autorización expresa para que la Administración de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en cuanto encargada del 

tratamiento de los datos de carácter personal a los que acceda, pueda proceder 

al tratamiento de dichos datos en la medida que resulte necesario para la gestión 

de las ayudas. 

5. La solicitud de ayuda incluye una declaración responsable de 

cumplimiento de la normativa reguladora de la ayuda, incluido el detalle de otros 

ingresos o subvenciones que hayan financiado la actuación subvencionable con 

indicación del importe y su procedencia y un apartado o epígrafe en el que las 

personas solicitantes pueden manifestar su oposición expresa a que el órgano 

competente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia recabe toda la 

información necesaria y legalmente pertinente, para acreditar el cumplimiento de 

los requisitos en colaboración con las Administraciones Públicas competentes. 

Artículo 11. Documentación. 

1. A fin de acreditar la concurrencia y el cumplimiento de las circunstancias 

y requisitos exigidos para la concesión de la ayuda, al formulario específico de 

solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación: 

a) En su caso, copia del acta o certificado del secretario/a o 

administrador/a, donde conste el nombramiento de la persona representante o 

apoderada única, con poderes bastantes, autorizada para solicitar la ayuda. 

b) En su caso CIF de las empresas y comunidades de propietarios 

beneficiarias de la ayuda. 

En caso de obras en los edificios, tanto en su parte común como en el 

interior de sus viviendas, salvo en los casos de propietario único del edificio: el 

acuerdo de la cooperativa y su asamblea o el de la comunidad o comunidades 

de propietarios, debidamente agrupadas, cuando sea preciso, de conformidad 

con su legislación aplicable.  

En caso de agrupación de propietarios se deberá dejar expresa 

constancia de los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la 

agrupación, así como del importe de la ayuda a aplicar por cada uno de ellos. 

c) En caso de que la persona solicitante sea la arrendataria de la vivienda 

en la que se van a realizar las actuaciones: acuerdo con la persona titular de la 

propiedad que le faculte para solicitar la ayuda y, en el caso que proceda, se 

haya adoptado el oportuno acuerdo, en comunidad de propietarios, necesario 

para solicitar la ayuda. 
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d) En caso de que la persona solicitante sea la empresa constructora 

arrendataria o concesionaria del edificio/viviendas en el que se van a realizar las 

actuaciones: contrato vigente a suficiente plazo con la propiedad, que les otorgue 

la facultad expresa para acometer las obras de rehabilitación. 

e) Salvo para comunidades de propietarios o agrupaciones de 

comunidades de propietarios, documento acreditativo de la propiedad del edificio 

o en su caso del usufructo de la vivienda en la que se va a llevar a cabo la 

actuación. 

f) Informe técnico de fecha anterior a la solicitud de la ayuda, firmado por 

técnico competente conforme a la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, que acredite 

la procedencia de la actuación. 

g) Proyecto de la actuación o, en caso de no ser exigible, memoria suscrita 

por técnico competente que acredite la adecuación de la actuación al Código 

Técnico de la Edificación y demás normativa de aplicación y que incluya: 

1º) Descripción de la actuación, presupuesto desglosado por ámbitos de 

actuación y planos. 

2º) Inversión subvencionable. 

En ambos casos se deberá incluir reportaje fotográfico, preferentemente 

en color, de las zonas que se vayan a ver afectadas por las actuaciones de 

accesibilidad. 

h) Para edificios de viviendas de tipología residencial colectiva, relación 

de personas propietarias, usufructuarias o arrendatarias que tienen su residencia 

habitual y permanente en las viviendas, de acuerdo a lo establecido en el artículo 

6, e) o, en su caso, documentación acreditativa de las excepciones recogidas en 

el citado artículo. 

i) Contrato u oferta firmada y presupuesto desglosado por partidas, 

mediciones, precios unitarios y totales, IVA o el impuesto indirecto equivalente, 

en el que se justifique que el coste de las obras, así como el de los certificados, 

informes y proyectos técnicos que procedan no supera los costes medios de 

mercado. 

 En la hoja resumen por capítulos deberá constar la firma y sello de la 

empresa, su NIF y la fecha. 

j)  Para las personas no vinculadas por la Ley 30/2007, de 30 de octubre, 

si el importe del gasto subvencionable supera las cuantías establecidas en la 

citada Ley (40.000 euros para contratos de obras y 15.000 euros para servicios 

o suministros), las tres ofertas previas a la contracción del compromiso. En caso 
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de que la elección no recaiga en la propuesta económica más ventajosa deberá 

justificarse con una memoria. 

k) Licencia urbanística, cuando sea precisa, o autorización municipal 

análoga.  

l) Certificado del inicio de las obras firmado por técnico competente. 

2. Si las personas solicitantes no manifiestan expresamente su 

oposición/no autorización a que la Administración gestora de las ayudas, 

consulte los datos o recabe de oficio la documentación, la dirección general 

competente en materia de vivienda podrá obtener o consultar de la 

administración autonómica o de otras administraciones o entes, a través de las 

plataformas de interoperabilidad habilitadas al efecto o por los medios 

pertinentes, los documentos o datos que se relacionan a continuación para la 

tramitación de este procedimiento: 

a) Consulta de la base de datos del Ministerio del Interior, sustitutiva de la 

aportación del Documento Nacional de Identidad o documento acreditativo de la 

identidad o tarjeta equivalente de los extranjeros residentes en territorio español.  

b) Consulta a la base de datos del Instituto Nacional de Estadística relativa 

a los datos de residencia sustitutiva de la presentación del volante o certificado 

de empadronamiento acreditativo del carácter de vivienda habitual y 

permanente. 

 c) Consulta a la base de datos de la Administración Tributaria Estatal y 

de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

sustitutiva de la presentación de los certificados acreditativos de estar al corriente 

en el cumplimiento de las obligaciones tributarias estatales y autonómicas 

respectivamente. 

Esta comprobación se realizará directamente por el órgano administrativo 

instructor del procedimiento y no podrá ser cedida a terceros. 

d)  Consulta a la base de datos de la Seguridad Social sustitutiva de la 

aportación del certificado acreditativo de estar al corriente en el cumplimiento de 

las obligaciones frente a la Seguridad Social. 

e) Consulta de datos de discapacidad, sustitutiva de la aportación del 

certificado de discapacidad acreditativo del tipo y grado, expedido por el 

organismo competente. 

En caso de que se manifieste expresamente la oposición/ no autorización 

a que la Administración consulte los datos o recabe de oficio la documentación, 

se deberán aportar los documentos relacionados en los apartados anteriores, 
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salvo el documento acreditativo de la identidad de las personas solicitantes en 

caso de presentación de la solicitud electrónica. 

3. Las personas solicitantes que en anteriores convocatorias aportaran 

documentación requerida en esta Orden, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 

28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, podrán indicar en su solicitud la referencia 

del expediente en que se aportó la mencionada documentación sin que sea 

necesaria su nueva aportación. 

Artículo 12. Subsanación de las solicitudes y cumplimiento de trámites. 

Si la solicitud presentada no reuniera los requisitos previstos o la 

documentación aportada fuera incompleta, se requerirá a la persona solicitante 

para que, en el plazo improrrogable de diez días, subsane las deficiencias 

detectadas o aporte la documentación necesaria advirtiéndole que, de no cumplir 

con dicho requerimiento, se le tendrá por desistida de su solicitud o decaída en 

el correspondiente trámite de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre y el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo. 

Artículo 13. Notificación de los actos integrantes del procedimiento. 

Las notificaciones se realizarán a través de medios electrónicos mediante 

el sistema de Dirección Electrónica Habilitada. Las notificaciones estarán 

accesibles a través de la URL https://notificaciones.060.es y a través de “Mi 

Carpeta” en Punto general de Acceso de la Administración General del Estado 

en https://sede.administracion.gob.es/carpeta o en caso de disponer de dirección 

habilitada única en https://dehu.redsara.es (en este último, las personas 

beneficiarias podrán indicar un correo electrónico de aviso de notificaciones  a 

través de la siguiente dirección https://dehu.redsara.es/contacta para que la 

Administración Regional pueda disponer de dicho dato en caso de que no haya 

sido transferido). 

La Sede Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

dispondrá de un enlace a las URLS anteriores en el apartado de notificaciones.  

Para las personas no obligadas a relacionarse electrónicamente con la 

administración, las notificaciones se realizarán preferentemente de forma 

electrónica de acuerdo a lo establecido en este artículo, no obstante, podrán 

elegir otra forma de notificación. 

Artículo 14. Procedimiento para resolver. 

1. El órgano instructor del procedimiento será el servicio competente en 

materia de vivienda que comprobará que las solicitudes cumplen los requisitos 

exigidos en la normativa reguladora de las ayudas y realizará de oficio cuantas 
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actuaciones estime para la determinación, conocimiento y comprobación de los 

datos necesarios para la emisión del informe previo a la propuesta de resolución. 

 2. Emitido el informe, el órgano instructor lo trasladará a la subdirección 

general competente a efectos de formular propuesta de resolución que se 

elevará a la persona titular de la Consejería, u órgano que tenga delegada la 

competencia, dictándose resolución en los términos que proceda. 

3. La resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra ella se podrá 

interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo contencioso-

administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el 

plazo de 2 meses, contados desde el día siguiente al de su notificación, sin 

perjuicio de la previa interposición del recurso potestativo de reposición, no 

pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme a lo establecido en el artículo 

123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.  

Artículo 15. Entidades colaboradoras. 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 24 del Real Decreto 42/2022, de 

18 de enero, el órgano competente para la instrucción y tramitación de las 

ayudas podrá actuar a través de una o varias entidades colaboradoras que 

realizarán las actuaciones que se les encomienden, incluyendo la transferencia 

o entrega de los fondos públicos a las personas beneficiarias.  

Artículo 16.  Plazo de resolución. 

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será, como máximo, 

de 6 meses desde la presentación de la solicitud. La falta de resolución expresa 

en el mencionado plazo tendrá carácter desestimatorio. 

Artículo 17. Modificación y revocación de la resolución de reconocimiento de la 

ayuda. 

Toda alteración de las circunstancias tenidas en cuenta para resolver 

podrá dar lugar, previa tramitación del correspondiente procedimiento, a la 

modificación de los términos y del sentido de la resolución siempre que no 

supongan un incumplimiento que diera lugar al reintegro de la ayuda. En ningún 

caso podrá suponer una modificación al alza de la ayuda reconocida. 

Cualquier obtención concurrente de otras aportaciones podrá dar lugar a 

la minoración de la ayuda otorgada hasta la cuantía necesaria que permita el 

cumplimiento de los límites establecidos en esta Orden, sin perjuicio de lo 

dispuesto en los artículos 33 y 34 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

Artículo 18. Obligaciones de las personas beneficiarias. DI
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Las personas beneficiarias están obligadas al cumplimiento de los 

requisitos previstos en la normativa reguladora de estas ayudas y al 

cumplimiento de las obligaciones contempladas en el artículo 14 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en su reglamento de 

desarrollo, y en particular a: 

a) Someterse a las actuaciones de comprobación que lleve a cabo el 

órgano concedente, por sí o por terceros designados al efecto, así como a 

cualesquiera otras actividades de verificación y control financiero que puedan 

realizar los órganos competentes, aportando cuanta información les sea 

requerida en el ejercicio de dichas actuaciones. 

b) Comunicar de inmediato, incluso durante la tramitación de la solicitud, 

al órgano que esté realizando dicha tramitación o que le haya reconocido la 

ayuda, cualquier modificación de las condiciones que puedan motivar o hubieran 

motivado tal reconocimiento y que pudiera determinar la pérdida sobrevenida del 

derecho a la ayuda. La no comunicación de estas modificaciones será causa 

suficiente para el inicio de un expediente de reintegro de las cantidades que se 

hubieran cobrado indebidamente. 

c) Comunicar al órgano competente para la concesión de la ayuda la 

obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien la 

actividad subvencionada.  

Si una vez presentada la solicitud de ayuda se obtuviese alguna otra se 

deberá comunicar al órgano competente para resolver el procedimiento de 

concesión, tan pronto como se conozca este hecho. La no comunicación será 

causa suficiente para el inicio de un expediente de reintegro de las cantidades 

que pudieran haberse cobrado indebidamente. 

d) Conservar los documentos originales justificativos de la aplicación de 

los fondos recibidos.  

Cualquier organismo fiscalizador podrá solicitar en cualquier momento la 

exhibición de cualquiera de los documentos originales que hayan servido para el 

otorgamiento de la ayuda o para justificar la realización de la actuación, 

incluyendo facturas y justificantes de pago de las mismas.  

e) Cumplir con lo recogido en el apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA 

EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE 

MURCIA, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno, de 29 de diciembre 

de 2021, que se puede consultar en el siguiente enlace: 

https://datosabiertos.carm.es/odata/Difusion/docs/codigo_conducta_subv

enciones_CARM.pdf 
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19. Condiciones para la percepción de la ayuda. 

Para percibir la ayuda deberán cumplirse los siguientes requisitos: 

a) La domiciliación de su pago en alguna entidad financiera o de crédito.  

b) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, con 

la seguridad social y por reintegro de subvenciones. 

c) Justificar, en tiempo y forma ante el órgano concedente de la ayuda, el 

cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinan su concesión y la 

efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, de 

conformidad con lo que se establece en la presente Orden. 

Artículo 20. Pago de la ayuda. 

1.  En el momento de la concesión de la ayuda, con carácter de pago 

anticipado, se abonará el importe correspondiente al 30% del total de la ayuda.  

2.  El pago final de la ayuda se abonará una vez se haya procedido a la 

justificación de las actuaciones con arreglo al artículo 21, previa solicitud de las 

personas beneficiarias mediante el formulario disponible en el menú del 

procedimiento 4013 “Ayudas a la accesibilidad en y a las viviendas” y siempre 

que la actuación se haya ajustado a los siguientes plazos máximos de ejecución: 

a) actuaciones de mejora de la accesibilidad en viviendas unifamiliares o 

en viviendas ubicadas en edificios de tipología residencial colectiva: doce meses 

(12), contados desde la fecha de concesión de la ayuda. 

b) Actuaciones de mejora de la accesibilidad en edificios de tipología 

residencial colectiva (tanto en sus partes comunes cuanto en el interior de sus 

viviendas): veinticuatro meses (24), contados desde la fecha de concesión de la 

ayuda. 

En los supuestos en que la concesión de la licencia municipal, o 

autorización administrativa de que se trate, se demore y no sea concedida en el 

plazo de doce meses (12) desde su solicitud, los plazos anteriores podrán 

incrementarse en el plazo de la demora y hasta doce meses (12) como máximo.  

Asimismo los plazos podrán ser prorrogados por huelgas que afecten al 

desarrollo de las actuaciones, razones climatológicas que alteren calendarios de 

ejecución de obras o cualquier otra causa de fuerza mayor debidamente 

acreditada y por el tiempo de retraso imputable a dichas causas. 

Artículo 21. Justificación de la ayuda. 

1. Las personas beneficiarias presentarán, dentro de los dos meses 

siguientes a la finalización de la actuación subvencionada, ante el órgano 

DI
EZ

  D
E 

RE
VE

NG
A 

AL
BA

CE
TE

, J
O

SE
 R

AM
O

N
29

/1
2/

20
22

 1
1:

44
:3

3

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-c
eb

30
a6

5-
87

65
-e

2d
c-

6b
cd

-0
05

05
69

b3
4e

7



 

19 
 

 
concedente la correspondiente cuenta justificativa que contendrá la siguiente 

documentación:  

a) Certificado final de obra suscrito por el director de las obras o 

comunicación de finalización de la actuación en caso de que las obras no 

requieran proyecto. 

b) Memoria de la actuación justificativa del cumplimiento de las 

condiciones impuestas en la concesión con indicación de la actuación realizada 

y de los resultados obtenidos, en la que se incluya documentación fotográfica, 

preferentemente en color, de las obras ejecutadas. 

c) Memoria económica justificativa del coste de la actuación 

subvencionable, que contendrá:  

1º) Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actuación, con 

identificación de la parte acreedora y de las facturas o documentos de valor 

probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 

administrativa, su importe, fecha de emisión y fecha de pago y las desviaciones 

que se hayan producido con respecto al presupuesto presentado.  

2º) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico 

jurídico mercantil o con eficacia administrativa, incorporados en la relación a que 

se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa del 

pago.  

Cuando el pago se realice en metálico, la justificación consistirá en un 

documento, firmado y sellado por el/la proveedor/a indicando el nombre y DNI 

de la persona firmante, en el que debe identificarse la factura, número y fecha. 

Para la admisión de pagos en efectivo se estará a lo dispuesto en la legislación 

que en materia tributaria; presupuestaria y financiera para prevención y lucha 

contra el fraude el blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, esté 

vigente en el momento de la justificación de las actuaciones.  

Se entiende como efectivo el papel moneda y la moneda metálica, 

nacional o extranjera, los cheques bancarios al portador en cualquier moneda, y 

cualquier otro medio físico, incluido los electrónicos, concebido para ser utilizado 

como medio de pago al portador.  

3º) En el caso en que proceda:  

i) Relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 

financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su 

procedencia.  DI
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ii) Carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados 

así como de los intereses derivados de los mismos. 

 2. Cuando la ayuda concedida sea por importe inferior a 60.000 euros, se 

aportará cuenta justificativa simplificada que contendrá la siguiente información:  

a) Certificado final de obra suscrito por el director de las obras o 

comunicación de finalización de la actuación en caso de que las obras no 

requieran proyecto 

b) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 

impuestas en la concesión de la ayuda, con indicación de las actividades 

realizadas y de los resultados obtenidos recogiendo los extremos señalados en 

el número 1, a) de este artículo. 

 c) Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 

identificación de la parte acreedora y de las facturas o de valor probatorio 

equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa su 

importe, fecha de emisión y fecha de pago y las desviaciones que se hayan 

producido respecto al presupuesto presentado. 

d) En el caso que proceda: 

 1º) Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 

actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

 2º) Carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 

aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.  

El órgano concedente realizará un muestreo aleatorio por sorteo a efectos 

de comprobación de los justificantes de los pagos contenidos en las cuentas 

justificativas simplificadas, a cuyo fin, podrá requerir a las personas beneficiarias 

que formen parte de la muestra la remisión de los justificantes de gasto 

seleccionados. La muestra alcanzará, al menos el 25% de los expedientes que 

hayan sido justificados con cuenta simplificada.  

3. En caso de que no se justifique la totalidad de la inversión prevista, la 

subvención se recalculará de acuerdo con el presupuesto justificado. En el caso 

de que los pagos anticipados sobrepasen la cuantía total de la ayuda justificada, 

procederá el reintegro de la cuantía abonada indebidamente junto a los intereses 

de demora aplicables. 

Artículo 22. Reintegro de la ayuda. 

1. Además de ya recogido en esta Orden, procederá la pérdida del 

derecho al pago de la ayuda reconocida y, en su caso, el reintegro total o parcial, 

de las cantidades percibidas, además de la exigencia del interés de demora 

correspondiente desde el momento de su pago hasta la fecha en que se acuerde 

DI
EZ

  D
E 

RE
VE

NG
A 

AL
BA

CE
TE

, J
O

SE
 R

AM
O

N
29

/1
2/

20
22

 1
1:

44
:3

3

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-c
eb

30
a6

5-
87

65
-e

2d
c-

6b
cd

-0
05

05
69

b3
4e

7



 

21 
 

 
la procedencia del reintegro, cuando concurra cualquiera de los demás 

supuestos establecidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.  

2. El procedimiento de reintegro se tramitará de acuerdo al Título II de la 

Ley 7/2005, de 18 de noviembre. 

Artículo 23. Publicidad. 

La publicidad de la convocatoria y de las ayudas concedidas se ajustará 

a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre. 

Además de las medidas de difusión que se establecen en esta 

convocatoria,  en el caso que sea de aplicación, las personas beneficiarias 

vendrán obligadas a las medidas de información establecidas en el artículo 18.6 

de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación 

Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Disposición final primera. Impugnación. 

Contra la presente disposición cabe interponer recurso contencioso 

administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el 

plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del extracto 

de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa así como 

los recursos que de acuerdo con la legislación vigente, se estimen convenientes. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de la publicación de 

su extracto en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia». 

A fecha de la firma electrónica- EL CONSEJERO DE FOMENTO E 

INFRAESTRUCTURAS 

José Ramón Díez de Revenga Albacete 
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